
 

 
 
 

Delegación Permanente del Paraguay ante la Unesco 
205 SESION DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNESCO 

Señor Presidente del Consejo Ejecutivo 
Señora Directora General 
Señores Delegados 

Expresamos el apoyo y compromiso de Paraguay con el Sistema de las Naciones 
Unidas, estamos convencidos que el Multilateralismo es la vía privilegiada de 
diálogo para la solución de los retos y problemas globales.  
 
En ese espíritu, la Delegación del Paraguay participará activa y constructivamente 
en los debates a fin de contribuir en la construcción de consensos para fortalecer 
la gobernanza y obtener una UNESCO más eficiente, con una visión clara y 
centrada en su mandato, en esta sesión del Consejo Ejecutivo en la que 
analizaremos la propuesta de transformación estratégica de la UNESCO 
presentada por la Directora General,. 
 
Señor Presidente,  
 
El Gobierno del Paraguay en cumplimiento del compromiso asumido tras la 
adopción de la Agenda 2030, ha presentado su Primer Informe Nacional 
Voluntario ante el Foro Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas el pasado 
mes de julio. 
 
En materia de Educación se está impulsando un proceso de diálogo social en torno 
a una iniciativa denominada “Transformación Educativa del Paraguay 2030”, cuyo 
objetivo es establecer una hoja de ruta para lograr políticas públicas educativas de 
alto impacto, con resultados medibles y sostenibles en el tiempo, involucrando a 
diferentes sectores y zonas geográficas del país en la construcción de una visión 
integral de reformas. 
 
El referido proceso tendrá un año de duración y pretende generar los mecanismos 
necesarios para realizar un debate inclusivo sobre la educación que el Paraguay 
necesita, a fin de que siga manteniendo su crecimiento, en un ámbito de 
democracia, con mayor equidad y menos pobreza. 

La responsabilidad ambiental es un eje central del desarrollo estratégico del 
Paraguay, principal exportador y con mayor generación per cápita de energía 
renovable del planeta. Desde el Centro de Hidroinformática de ITAIPU, 
reconocido como Centro de Categoría 2 de la UNESCO valoramos el trabajo del 
PHI, único programa intergubernamental del Sistema de las Naciones Unidas 
dedicado a la investigación, el manejo y la educación relativa al agua y 
reconocemos el apoyo a los Estados para la implementación del ODS 6 la Agenda 
2030.  
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Conscientes de la riqueza de nuestro patrimonio cultural y natural y de la necesidad 
de preservarlo y ponerlo en valor, estamos trabajando con el apoyo de la UNESCO, 
en la elaboración de la candidatura “Usos y Saberes Tradicionales del Terere en la 
Cultura del Poha Ñana” al Patrimonio Inmaterial y la postulación del Pantanal 
Paraguayo al Patrimonio Mundial, aspiraciones que contribuirán al equilibrio y la 
representatividad de las listas del Patrimonio de la UNESCO.  

Estas iniciativas requieren de conocimiento altamente especializado y están siendo 
posibles gracias al asesoramiento y la capacitación técnica que brindan la 
UNESCO y la cooperación internacional. 

Paraguay país multicultural y bilingüe, realizó Parìs una Jornada sobre Educación 
Indígena con la participación de 16 educadoras provenientes de 6 etnias diferentes. 
Y  fue sede de una reunión internacional sobre Empoderamiento de los hablantes 
de lenguas autóctonas de cara al Año Internacional de las Lenguas Indígenas. Se 
está trabajando además en colaboración con el Sector Privado en el desarrollo de 
tecnologías digitales para la enseñanza y difusión de contenidos en lenguas 
indígenas. De esta manera nos unimos a la UNESCO en la preservación de la 
diversidad lingüística y los conocimientos tradicionales de los pueblos originarios.   

En materia de Acceso a la Información, Libertad de Expresión y Seguridad de los 
Periodistas, el Paraguay y la UNESCO mantienen una relación de larga data y 
están en condiciones de compartir con aquellos países que lo requieran, las 
experiencias y buenas prácticas de la mesa interinstitucional en la que interactúan 
los tres poderes del Estado y representantes de la sociedad civil. 

Señor Presidente, Señores delegados, 

Citando al Presidente de la República del Paraguay, Mario Abdo Benítez, en su 
reciente intervención ante la Asamblea General, con la adopción de la Agenda 
2030 estamos intentando transformar los paradigmas de crecimiento de las 
generaciones presentes, para garantizar el bienestar de las generaciones futuras. La 
pobreza debe dejar de ser vista como un indicador económico sino debe 
considerarse un problema humano.  

La educación, la ciencia y la cultura son herramientas fundamentales para erradicar 
este problema. La Delegación del Paraguay está lista para trabajar junto a los 
demás miembros del Consejo Ejecutivo para alcanzar los consensos que permitan 
dedicar el tiempo y los recursos de la UNESCO a los programas que son los que 
realmente transforman las vidas de las personas y generan el cambio. 

 
MUCHAS GRACIAS 
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